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eARTO OFICIAL
^residencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Aifonw XIII (que 

Oíos gierde), 8. M. 'a RrHa 0.a Victo
ria Ktlgeota, y 89. AA. RR. el PHn« 
• p ¡ d& Áfitamft é Infantee D, Jaime, 
0.* Beatriz y D,a María Cristina, conti- 
arten sin novedad en m importan^ salad.

D ? igual netiefioto diefratan las demás 
p«?oa3«i do la Angncta R*al F-mi lia.

^Gacetas 26 y 27 de febrero')

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  Ob d e n  Cir c u l a  l c
limo. 8r.: Habiendo acudido á es¿e 

Ministtiiio el Colegio de Procuradores de 
Zaragoza y otros vanos en posteriori
dad en solicitud de que se dicte una dis
posición aclaratoria del artículo 4.° de la 
ley de Enjuiciamento Civil para evitar 
la ingerencia ae personas extrañas á la 
profesión en la comparesencia enjuicio 
que aquél autoriza al prescribir que pue
dan los interesados hacerlo por si mis
mos ó por meuio de sus administradores 
ó apoderados, pero no valiéndose de 
otra persona que no sea Procurador 
habilitado en ios pueblos donde los haya:

Considerando que no hay necesidad de 
aclarar un precepto legai cuyos términos 
no dejan lugar á duda sobre su inteligen
cia y verdadero alcance, siempre que 
rectamente se upnque;

Considerando que la excepción de 
principio generar de la comparecencia á 
favor de los que quieran utilizarla se 
iimua á ios interesados que »e personen 
en juicio por si mismos o por sus admi
nistradores ó apoder idos generales, pe
ro no consiente valerse de otra persona 
que no sea Procurador habilitado en los 
Pueblos donde los haya, sin dar a la ley 
Una interpretación abusiva que convie
ne desde luego remediar donde exist.e- 
re, atendiendo cun ello á ¡o solicitado,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que por esa Presidencia 
9e recuerde á ios Tribunales y Juzgados 
be su territorio el estr.cto cumplimiento 
be lo prevenido en el articulo 4.° de la 
fey de Enjuiciamieuto Civil, a ñu de 
que se prohíba en absoluto la compare
cencia en juicio de las partes por medio 
be apoderados que no sean sus adminis
tradores generales ó los Procuradores 
fegaimente en ejercicio.

De Rea, oruen lo digo á V. I. para su 
^onocimiento y efectos consiguientes, 
Diua guarde á V, 1, muchos ahos. Ma- 
brid, zó de Febrero de 1913.

b a r r o s o .
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
El Presidente de la Junta Central del 

Censo electoral, dice á este Ministerio 
con fecha 20 del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Junta Central del 
Censo ha examinado en su sesión de 
hoy la consulta que con fecha de ayer 
le ha dirigido la provincial de Madrid, 
y de la que se adjunta copia autorizada, 
relativa al alcance é interpretación que 
debe darse al caso l.° del artb-ulu 7.° 
del Real decreto de 9 de Septiembre de 
1909, adaptando á la ley Electoral vi
gente el procedimiento activo paralas 
elecciones de Diputados provinciales.

Con arreglo á la le^ra del artículo 24 
de la ley Electoral, del cua. es repro 
ducción fiel el 7.° del citado Real decre
to, no cabe reconocer al Diputado en 
ejercicio derecho á hacerse proclamar 
por si sólo y á si mismo como candidato 
para nueva elección, y este precepto es 
perfectamente explicable y lógico cuan
do se trate de su aplicación á la elección 
de Diputados á Cortes, como esta Presi
dencia lo ha aplicado, resolviendo con
sulta á la misma dirigida, puesio que la 
elección eficaz de aquéllos ha de ser 
siempre posterior á la percuda del car
go, tanto en el caso de elecciones gene 
rales, dado el cual y por disolución de 
¡as Cortes, han cesado en sus funciones 
todos los Diputados, como sise trata de 
.las parciales, á virtud de las que no 
pueden tampoco ¡os representantes del 
país ser admitidos en el Congreso si no 
hubiesen renunciado el cargo antes de 
la convocación de las mismas, según 
claramente dispone el artículo 59 de ia 
propia ley Electoral.

Por el contrario, es el caso bastante 
distinto cuando se trata de las elecciones 
de Diputados provinciales, las cuales y 
por prescripción legal se anticipan a la 
cesación en el cargo de aquellos a quie
nes ha de corresponder salir de la Cor
poración, y que teniendo derecho á ser 
reelegidos, no parece equitativo encuen 
tren dificultades para ser proclamados 
candidatos, sino antes bien, se les faci
liten al efecto todos los medios posibles 
den ro del espíritu de la Ley, en cuya 
adaptación para las elecciones provin
ciales pudo no haber sido tomada en 
cuenta esa diferencia.

Pero dictado dicho Real decreto por el 
Gobierno de 8. M. en uso de su compe- 
t mcia exclusiva, á éste corresponde 
únicamente su aclaración, ampliación ó 
complemento, y por eso la Junta Cen
tral ha acordado se trasmitan a V. E. las 
precedentes consideraciones, como ten
go el honor de hacerlo, para loa efectos 
que eutime oportunos; y

Considerando que la Junta Central del 
Censo en su ilustrado informe apnca el 
precepto legal objeto de dudas en la con- 
arnta, en el sentido procedente en dere
cho, tanto más si no se olvida que el caso 
está resuelto por la misma ley Electoral 
en vigor en su art. 24, desde el momen
to en que loa Concejales r.eeiegibiea tam

bién como los Diputados proviuciales, 
pueden ser procamados candidatos al 
someterse á nueva elección, no obstante 
continuar aún en el ejercicio de su man
dato, con justificar solamente haber si
do elegido por el mismo término, y, por 
tan’o, en igualdad de circanstancias le
gales, debe adaptarse el mismo precepto 
para los Diputados provinciales,

S. M. el Rey (q. D. g ), de perfecto 
acuerdo con la Junta Central del Censo, 
ha tenido á bien disponer:

Que el apartado 1.® del articulo 7.® del 
Real decreto de 9 de Septiembre de 1909 
se entienda aclarado en la siguiente 
formar:

«l.° Haber sido elegido Diputado 
provincial por el mismo distrito en 
elecciones generales ó parciales.»

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, inmediata publicación 
en Bo l e t ín  extraord nario y demás pro
cedentes efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Febrero de 
1913.

ALBA.
Seflor Gobernador civil de....

^Gaceta 26 de Febrero)

Núm. 589
¡oieofxAo Civil

Ob r a s  pú b l ic a s ,—Fe r r o c a r r il e s
Fxp -Optaciones. — Visto el expediente 

instruido para la expropiación de ios 
terrenos que han de ocuparse en el tér
mino municipal de La Puebla para ■ 
la construcción del ferro carril de Inca, 
Poilensu, Alcudia y La Puebla.

ilesuxiuudo que se han llenado los 
requisitos y formalidades prevenidas 
en iu Ley de expropiación forzosa de 
11) de Enero de iby7 y el Reglamento 
pura su ejecución de 13 de Junio del 
mismo año.

Resultando que, durante el plazo de 
quince días señalados en el edicto in
serto en ei Bo l e t ín Of ic ia l  n,® 7187 
correspondiente al 23 ue Enero último 
para presentar reclamaciones no se ha 
presentado ninguna según consta en el 
expediente por medio de oficio suscrito 
por el Alcaide ue dicha villa.

Considerando que, á falca de recla
maciones que resolver no hay caso de 
oír a la Comisión provincial ni á la 
Compañía del Ferro-carril del Norte.

He resuelto ser necesaria la ocupa
ción de los terrenos de que se trata, de 
conformidad con lo prevenido en el ar- 
tícuio 18 de la Ley y 25 del Reglamen
to debiendo publicarse esta providencia 
en el Bu l e t iN Of ic ia l  y notificarse in
dividualmente á los interesados inclui
dos en la relación publicada en el nú
mero 7187 de dicho Bo l e t ín  para la 
designación de peritos y demás efectos, 
con arreglo á los artículos 20 y siguí en-

tes de la Ley y las correspondientes 
del Reglamento.

Palma 25 de Febrero de 1913,
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Num 593
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES
Circular. —Reemplaxos.—A fin de que 

esta Comisión mixta de reclutamiento 
pueda reclamar á su debido tiempo los 
certificados de existencia de los mozos 
comprendidos en el alistamiento del 
corriente año que prestan sus servicios 
voluntariamente en el Ejército ó Arma
da, sin que se hallen inscriptos en las 
industrias á flote de pesca y navega
ción, los Sres, Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, cuidarán de remitir 
dentro de tercero dia un estado clasifi
cado en que conste los nombres y ape
llidos de los que se encuentren en eite 
caso, con expresión del Arma y Cuerpo 
en que sirven y punto actual de su re
sidencia.

Al propio tiempo remitirán un estado 
debidamente clasificado de Jos herma
nos de ios mozos comprendidos en el 
reemplazo del corriente año que tengan 
alegado tenerlos s.rviendo personal- 

1 mente por su suerte en alguno de los 
Cuerpos armados del Ejército activo, 

; en ei que conste los nombres y apelli- 
§ dos, número del sorteo, año del reem- 
' plazo a que pertenecen, Arma y Cuerpo 
; en que se sirven y punto actual de su 
i residencia, á fin de poder reclamar las 

1 certificaciones necesarias para acredi
tar este extremo en ios expedientes 
justificativos de las excepciones que 
hubieren producido oportunamente, 

Igual estado remitirán con referen
cia á cada uno de los reemplazos de 
1910, 1911 y 1912, comprensivos de los 
hermanos de ios mozos á quienes se 
concedió la excepción del párrafo 10.® 
del artículo 89 de la vigente ley de re
clutamiento, que continúan prestando 
servicio en el Ejército activo para los 
efectos de la revisión prefijada en el 
articulo 90 de la misma ley,

Palma 28 Febrero de 1913, —El Pre
sidente, Antonio Barceló.—P. A. de la 
G, M.—El Secretario interino, Miguel 
Font,

Núm. 588 
JUNTA PROVINCIAL

DEL CENSO ELECTORAL DE BALEARES

Sección de Mallorca
La Junta provincial del Censo electo

ral de esta Sección en uso de la facultad 
que le está reservada en el párrafo 3,® 
fiel art. 22 de la vigente Ley electoral, 
en sesión celebrada el dia de hoy ha 
acordado autorizar á la Junta munici
pal del Censo electoral de Andraitx para 
que haga nueva designación de los lo
cales en que han de instalarse los Cole
gios electorales correspondientes 6 las 
secciones 2.a y 3,* del término munici;

M.C.D. 2022



pal de dicha villa por no poderse utili* | 
zar los que oportunamente fueron de* r 
signados para este servicio.

Lo que se publica en el Bo i.e t t » Of i- , 
CIa l  de esta provincia para conocí* j 
miento de loa electores comprendidos en 
dichas Secciones y demas personas á 
quienes puede interesar, en observancia 
de lo dispuesto en el precepto legal an
teriormente citado,

Palma 28 Febrero 1913.-E1 Presi
dente, Astudillo, 

Núm. 607
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.— El día 3 del próximo Marzo, 

á lae 11 tendrá lugar en la planta baja de 
esta Delegación de Hacienda, la venta en 
pública subasta de un carro, caballería y 
guarniciones procedente de aprehensión 
de tabaco de contrabando según el expe
diente administrativo de este año núm. 62 
bajo el justiprecio siguiente:

Un carro ordinario usado . 62‘50
Unas gunmicionea usadas . 15*50
Una muía pequeña de uroa 14 años 70 00

Total. - 138‘00
■eass

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postara no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de lae persones á quienes pueda interesar.

Palma 26 Febrero de 1913.— El Admi
nistrador, Julián Basaba.

Núm. 578
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Oayskno Fortez íi pidiendo 
permiso para instalar tres motores eléctri
cos dos de 1 y uno de | caballo de fuerza 
en la casa Horno de Santa Eulalia sita en 
la Plaza de Juanot Colóm destinado á la 
industria de panadería, á tener de Jo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 dias, contados desde la publicación 
de este enuncio en e? B. O. de esta pro
vincia, á efeclOH de reclamación.

Palma 22 ds Febrero de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 579
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Gechard Volters pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de 3 caballos de fuerza en Ja casa N.° 114 
eita en la calle del Socorro destinado á la 
fabricación de bolsillos de plata, á tenor de 
lo prevenido en tes disposiciones vigentes, 
se anuncia al público que el expediente 
ae hallará de manifiesto en la Secretarla 
de este Excmo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Palma 24 de Febrero de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 580
Fomento.— Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Miguel Bigo pidiendo permiso 
para instalar un motor eléctrico de 2 ca
ballos de fuerza en la casa sin N.° site en 
¡a Ronda de Levante destinado á la in
dustria de herrerte, á teño? de lo prevenido 
en he dieposicionna vigentes, se anuncia 
al público que el expediente ee hallará de 
manifieeto en la Secretaria de este Exce- 
leutteimo Ayuntamiento, por espacio de 
15 diae, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provincia, 
á efectos da reolamioióo.

Palma 24 de Febrero de 1913,—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 592
tomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Juan Canat Garau pidiendo 
permiso para instalar na motor eléctrico 
de 1 caballo de íaeria en la caía d ,q 20

sita en la calle de CcnqolEiador destinado { 
á b ÍDdnBtr-a de ceipinleris?, á tenor de lo * 
pre-Ví nido en tes dteposteioneB vigentes, I 
se anuncia ai publico que el expediente ee 
hallsrá de msrdfiesto en la Secretaría de 
este Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 díes, contados desde la publicación 
de este anonoio »n el B. O. de esta pro
virola, á efectos de reclamación.

Palma 27 de Febrero de 1913,—El Al» 
oald?, Antonio Pou.

Núm. 697

Núm. 590 
AYUNTAMIENTO DE ANDBAITX 1 

Aprobado por este Ayuntamiento un 
proyecto de presupuesto extraordinario 
para el ejercicio del corriente año, se hace 
saber al público por medio del presente 
edicto, queda este documento expuesto al 
púb'ino en 1a Secretaria de esta Corpora
ción municipal por el término de quince 
días, á efectos de rectemsolón; durante 
los cuales se admitirán las que se presen
ten y transcurrido el mismo ninguna será 
atendida.

Andraitx 25 de Febrero de 1913.—El 
Alcalde, M. Simó.-P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 595 
ALCALDIA DE MARIA 

Formado por la Junta municipal de mi 
presidencia para durante el actual año, 
el repartimiento general á que ee refiere 
el articulo 6.® let^a G en relación con el 
14 do ia Ley de supresión del Impuesto 
de conaomos de 12 de Junio de 1911, 
permanecerá expuesto al público á efec
tos de reclamación por término de quince 
dias en te Secretaria monicipal, á contar | 
desde el siguiente al de te inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la pro
vincia. ..

María 27 Febrero de 1913.—El Alcalde 
Presidente, Rafael Perelló.

Núm. 598
Fijados definitivamente las cuentas mu

nicipales de eeta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1912 con los documen
tos que tes justifican, previa censura del 
Sr. Regidor Sindico, se hace público que 
tes mismas se hallarán de manifiesto en te 
Secreteria de este Ayuntamiento, por es
pacio de quince diae, al objeto de que 
cualquier vecino pueda examinarlas y pro
ducir las reclamaciones ú observaciones 
que estime por conveniente; en ’a inteli
gencia de que, transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

María á 27 de Febrero 1913.— El Al
calde, Rafael Perelló.

Núm. 604 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 

Fijadas definitivamente lae cuentes mu- 
nicipalee de esta localidad correspondien
tes al año de 1912, con los documentos 
justifioativos, previa omsora del Sr. Re
gidor Sindico, se hace saber al público 
que las mismas ee hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias á contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. en esta provincia.

Beñalbufar 24 de Febrero de 1913. — 
El Alcalde, Juan AlbertL—Andrés Janer, 
Secretario.

Núm. 605 
AYUNTAMIENTO DE 8OLLEB 

El Ayuntamiento de esta ciudad, en la 
Sesión que se celebró el dia catorce del 
actual, acordó zometer á una información 
pública por espacio de quince días á efec
tos de rectemeción á cootar desde el si
guiente al de te inserción de este anuncio 
en el B. O. de te provincia, las cuentas 
municipales del ejercicio de 1912, rendi
das por el Depositario de este Corporación, 
cebsuradas por el Regidor Sindico y apro
badas por este Cuerpo municipal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cuyas cuentas se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun- 
tamíento.

Soller 26 de Febrero de 1913.—El Al
calde, Jaén Palg.-P. A. del A.-Salva
dor Cíñate, Secretario.

Núm. 552
AYUNT.® DE SAN JUAN BAUTISTA 

Verificado en sesión pública de pri
mera convocatoria celebrada el dia 15 del 
actual el corteo de los señores contri
buyentes, que en concepto de Vooelea 
Bsociedos, hen de formar parte de la 
Junta municipal de este término, duran
te el año de 1913, á tenor de lo diapuesto 
en el articulo 68 de la ley municipal vi
gente, se heoe público que hen resultado 
elegidos los señores que a continuación se 
expresen: J . „ m

Sección !.• D. José Torres Torrea,

Fomento.—Habiendo acudido á cita 
Alcaldía D Meunel J. Fernandez Cortés 
pidiendo permiso para instalar un motor 
eléctrico de medio caballo de fuerza en la 
casa n.° 2 site en la oelle de la Rosa des
tinado á la atevación de agües, á tenor de 
lo prevenido en tes disposiciones vlgen- 
tes, se anuncia a! público que el expedí

' ente se hallará de manifiesto en la Sacre» 
tari» de este Excmo. Ayuntamiento, por 
espacio de lo dí-ts, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de esla provincia, á afectos de reclama
ción.

Palma 27 de Febrero de 1913.—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm 600
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. José Forteza pidiendo permi
so para instalar un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza en la c?sa n.® 7 sita en 
la caite de la Bolsería destinado á la indus
tria de panadera, á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, se anuncia 
al público que el expediente se hallará de 
manifiesto eo la Secretaria de este Ex
celestísimo Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publicación de 
este ananclo en el B, O. de esta provin
cia, á efectos de reclamación.

Palma 26 de Febrero de 1913.—El Al
calde, Antonio Poa.

Núm. 601
Recaudación de Impuestos

Don Antonio Pou Reas, Abogado, Alcal
de de te M. I. N. y L. Ciudad de Palma. 
H»go saber: Que terminado el padrón 

de «Ocopación oel suelo y subsuelo de la 
Via pública con cañerías de aguas para 
usos privados» que deben contribuir du
rante el corriente año 1913 loe contribu
yentes sujetos al mismo, queda expuesto 
al público por el plazo de quince dias A 
contar desde la ftcha de la inserción del 
presente Edicto en el B. O, en lae Oficinas 
de Recaudación calle de Villanova núme
ro 11 durante las horas y días hábiles, á 
fin de que dórame el mismo puedan los 
interesados producir por escrito las recla
maciones que tes asistan, advirtiéndoles 
que transcurrido que sea dicho plazo no 
serán atendidas ninguna de las que se 
presenten,

Palma 24 Febrero 1913.-El Alcalde, 
Antonio Pou.

Num. 575
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Formado por la Junta municipal el re

partimiento vecinal de consumos de este 
pueblo respectivo el sflo en curso, estará 
de manifieeto al público en esta casa con
sistorial por espacio de ocho días hábiles 
á efectos de reclamación.

Btuiealem 25 Febrero de 1913.—El Al- 
oalde, Francisco Nicolau.—P. A. de la 
J. M.-Ei Secretario, Bernardo Ribas.

- । —
Núm. 581

a y u n t a mie n t o  d e  E8PORLAS
Ignorándose el paradero de los mozos 

como igualmente el de sus padres, naci- 
; dos en esta villa, comprendidos en el 

■ alistamiento del corriente año, Damián 
, Sabater Ferré hijo de Gabriel y Magdale

na, Goillermo Suao Vidal de Jaime y 
Apolonia y Antonio Monterrnbio Manda 
de Atanasio y María, se lea cita por el 
presente anancío para que comparezcan 
al acto de ¡a clasificación y declaración de 
soldados que tendrá lugar el día dos de 
Marzo próximo, de lo contrario les parará 
el perjuicio á que haya lugar,

Esportee 24 Febrero de 1913.—El Al- 
caldo, Pablo Llinás.

Taronchee, D. José Mari Torree, Pep 
Coichu, D. Actcn'c Tor te Me»í, Cotey 
y D. M'gupl Gufiech Mhri, C. S«re.

Sección 2.*—D. Bsrtolon é Ms^í Muí, 
Cas Joy y D. Antonio Mari Mari, Gat.

Sección 3.a—D. Antonio Tur Pleiiellg, 
Llnch Soleyee, D. Antonio Mari Eaoan- 
dell, O Merch y D. Joan To d c b Roig, 
Jumó.

Sección 4.a—D. Juan Serra Bruñe!, 
Armai, D. V’cente Juan Ferrer, Cudolá 
y D. Antonio Torres, O. Rey,

San Joan Bautista á 20 de Febrero de 
1913.—El Aloelde-Preeidente, Pedro Mi. 
rí,—P A. del A.- El Secretario, Bartolo
mé Ramón

Núm. 555 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
En el sorteo de contribuyentes, cele

brado en e’ dia de hoy, bera organización 
de la Junta municipal en el presente afio, 
han resaltado designados los Vocales qne 
á continuación ee expresan, 

Sección 1.a- D. Vicente Cardona Tor, 
D. José Meri Mari, D. Antonio Ribaa 
Prats y D. José Tur Cardona.

Sección 2 a D. Joan Orvey Tur, Don 
Juan Serra Torres y D. Juan Torree Ri- 
bae.

Sección 3 a-D. Antonio Ribas Ribas 
y D. Joeé Tur Ribas.

Sección 4.a—D. Vicente Ferrer Orvay, 
Sección 5.a—D. Juan Ribas Ju-n. 
Lo que ee hace público á loa efectoe y 

cumplimiento del articulo 68 de te vigen
te ley Municipal

San José 8 de Febrero de 1913.—El 
Alcalde, Bartolomé Ribas. —P. A. del A, 
—Pedro Escande!! Serra, Secretario.

Nnm. 558 
AYUNTAMIENTO DE MANAC0B 
Veí-ifioado en sesión pública ordinaria 

celebrado el dia diez y ocho de los co
rrientes el Borteo de los señoree contri
buyentes que en concepto da Vocalai 
asociados, han de formar parte de la 
Junta Municipal de este término duran
te el año de 1913, á tenor de Jo diepoesio 
en el articulo 68 de la ley municipal vi
gente ee hace público que han resoltado 
elegidoB los señores que á continuación ee 
expresan:

Sección 1.a—D. Cristóbal Gelabedy 
Riera y D. Pedro Roseelió Santendreu,

Sección 2 a—D. Miguel Roseelló Mata- 
mateB y D. Pedro Juan Darán Roesel ó.

Sección 3.a—D. Antonio Manar J»0' 
me, D. Juan Morey Nadal y D Guillernao 
Fiol Sastre. .

Sección 4.a—D. Jaime Riera AnticDi 
D. Miguel Mesquida Llnll, D. TowéB 
Métamelas Dalmau, D. Juan Ferrer Riera- 
D. Guillermo Fnllana Febrer y D. O1' 
briei Galmés Garrió.

Sección 6.a—D. Sebaeifán Nicolau Ble 
ra y D. Lorenzo Vaileapir Ribot. '

Sección 6.a—D. Vicente Mesquida Ja0' 
me y D. Rthel Fueter Pomar.

Seocióo 7.a—D. Juan Marti Ferrer J 
D. Miguel Riera Nadal. .

Manacor 22 Febrero de 1913,—El ” 
catoe, Bartolomé Roseelló.—P, A. del 
—El Secretorio, Francisco Nadal.

Núm. 594 
AYUNTAMIENTO DE SANSELLA^ 
Eo el sorteo de contribuyente! cele' 

brado en e? dia de ayer para la org^ 
nización de la Junta municipal han 1 
sultado elegidos los señores que ee 
presan á oontinoación, 
D. Andrés Figuerola Quintana 

Pedro Juan Llebrés Fiol 
Antonio Cacó Valléa 
Jorge Nicolau Mu'et 
Matías Pons Ramonell 
Miguel Capó Terrena 
Juan Cirer Vich 
Gillermo Amengua! Llempart 
Gabriel Carbonell Bibiioni 

. Jaime Masot Gertrudis
Antonio Bennasar Puíg toJ

Lo que se be ce público á loe 
del art. 69 municipal vigente y 0° । 
pHmiento de lo que dispone el ártico10 
de la míeme

Saoselles 27 de Febrero de 191^7/ 
I Alcalde, Sebastian Ramls.—P. A. del A1 

Jorge Valiés, Secretorio.
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Nú ID. 596
AYUNTAMIENTO DE MARIA

El el cortee de coritribuyemeB para la 
orgenlZBción de la Jante manicipal, han 
teBuhedo elegidos lúe Befioree qoe se ex
presan á continuación.
D, Antonio Feniol Ferriol

Podro Mostré Pastor 
Pedro Nagre B gas 
Migas) Pastor Ferrfol 
Miguel Gn»l M^e 
Juan Belgas Garbonell 
Andrés Fo^teza Bonnin 
Joan Qaetglas Roig 
Baitolorué Bañóla Bet'ges 
Bernardo Carmelo Monjo 

Lo que ee hace público en cumpli
miento de lo acordado.

María 26 de Febrero 1913.— Rsfael 
Pereiló.

Núm. 603
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Relación de loe individuos que en el 

torteo celebrado por el Ayuntamiento en 
la sesión del día 23 c»l corriente resalta
ron designados pera firmar parte de la 
Jonta manicipal como Vocales asociados 
eo el año actual 
D. Antonio Jaume Manar 

Antonio Fernandez Rosselló 
Guillermo Mas Barceló 
Goüiermo Goal Barceló 
Antonio Jaume Ferrar 
Guillermo Boa Baroeló 
Miguel Gayó Matas 
Antonio Matas Poccvi 
Miguel Sastre Gari 
Antonio Font Pa<g

San Joan 26 de Febrero de 1913,—El 
Alcalde, Joan Gayá.—P. A, del A.—Joa- 
qain Br u z ó , Storetario.

Listas deiinitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm. 474
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Señores del Ayuntamiento 
D, Francisco Bale Pons

Pddro Pons S tjes 
Ramón Carreras Hernández 
Bartolomé Pone Butrás 
Juan Rita León 
Alberto Seguí Carreras 
Antonio Boaoh Ponaeti 
Grlstobal Mas Posa 
Lucas Pona Castell 
Rafael O ivee Sietes 
Cristóbal Tomos Sitjes 
Gabriel O/fi a Segal 
Pedro Robert Olives 
Pedro Carreras Gomiia 
D ego Botella Navarro 
Francisco Pons Gomiia 
Antonio j. Todasi Monjo 
Juan de V'dal Olivar 
Manuel Beitran L abréa

Mayores Contribuyentes 
Juan J. Tahavuh Galena 
Guillermo de O ¡v^s Soler 
Joan Mercadal Pons 
Guillermo Gofialons Vidal 
Juan Blaie Col! 
Antonio Vioiory Teltavull 
Pedro M»r Mir 
Joan Taltsvuii García 
Pedro Pone Escudero 
Franoiaoo Torres Coll Cifuentes 
Francisco Morillo Seguí 
Joan Carreras Poos 
Lorenzo Pone Seguí 
Francisco Aodreu Fcuienias 
Ffaooisoo García Pooa 
Miguel Meroadal Timonel 
Gabriel Pons Pons 
Aotonio Pons Ganrau 
Juan Gomiia Riudaveta 
Guillermo Coda Pone 
José Albertí Vida) 
Mateo Torres Po l s  
Sao liego Albertí Fábregaes 
Manuel Baila Meroadal 
Lorenzo Gomiia Carreree 
Joan Viotury Taluva i 
Joaqnin Fene/ Maríintz 
Lorenzo Pons Oifila

Carreras ar tes Amorós 
Domingo Estrada 
Jaiu Bóir» Dairuedo

D. Jaén Córrelas TaKevall 
Juan Sintes Alcina 
Manuel Beitren Pajol 
Refeel Mercada) Timoner 
Federico Canal Clavé 
Benito Pons Cáfila 
Ejerzo Pone Carreras 
Gabriel Cerreras Gomiia 
Jaime Hugnet Sintes 
B roa; do Fábregaes Psx 
Martin V^lls Roselió 
Bartolomé Sintes Sintes 
Francisco Pone Cardona 
Luis Gimier Febrer 
Joan Femenias Cornelias 
José Codína Cortada 
Mateo Fogaet Sintes 
Juan Font Obregon 
Antonio Pons Martí 
Migad L-mdlno Flores 
Damian Moysi Albertí 
Pedro Pons Pons 
Francisco Orflla Carreras 
Juan T. Vidal Palücer 
Aotonio Tudari Lliflá 
Francisco Pons Pora 
Pablo Fernandez Joel 
Francisco Gofialons Poos 
Vicente Benjamín Sintes Riadaveis 
Francisco Pons Carreras 
Cristóbal Félix Mir 
Frano'sco Líon Corantí 
Joan Femeniss Morillo 
Francisco Mercada! Pons 
Francisco Andrea Orilla 
Joan Alemeñy Valenl 
Pedro Bal ester Pons 
Juan Seguí Carrerea 
Juan Carsach SinUs 
Federico Cardona Alimundo 
Lorenzo Pons Pons 
Pedro Orfila Carreras 
Cristóbal Pons Po ü b  
Bernardino Coll Cardona 
José E. S’gui Oliver 
José M* Meroedel Pons 
Lorenzo Miguel Prieto 
Francisco Pairas Carreras 
Antonio Roca Vare»

Mahón l.° da Febrero de 1913.—El Al
calde Presidente, Francisco Bala.

Núm. 512
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Señores del Ayuntamiento
D. Rafael Pereiló Nadal 

Martin Monjo Boñola 
Antonio Suceda Más 
Miguel Bofiola Pereiló 
Antonio Jordá Pereiló 
Miguel Oarboneil Goal 
Jaime Tugores Más 
Pedro Font Fiol 
Sebastián Perdió Jordá

Mayores Contribuyentei
D, Miguel Pastor Mae 

Juan C*rboneli Gnal 
Antonio L, Monjo Bañóla 
Juan Gaimés Gaiméa 
Gaspar PoreLó Nadal 
Miguel Bonnin Forteza 
Msrtio Gual Mocjo 
Ped’O Pastor L’ompard 
Gabriel Cladera Dompard 
Francisco Jordá Más 
Miguel Forteza Bonnin 
Antonio Jordá L ompard 
Juan QaítglaH Roig 
B«rntirdo Qaetg'ae Bargas 
Rafael Carbonell Mestre 
Onofre Sareda Bofiola 
Amador Bañóla Fiol 
Juan Iguacío Estelrich Nadal 
Amador Bofiola Font 
Pedro Antonio Fener Gaimés 
Jorge Mestre Fiol 
Nadal Ferxlol Bisqaerra 
Antonio Furrio! Ferriol 
Joan Carbunell Font 
Ocofre Más Carbouell 
José Vanrelí Tagoies 
Lorenzo Barceló Veguer 
José Oxdií as Fiuxá 
Jaime Más Más 
M-guelFont Ramis 
Francisco Pereiló Nadal 
Joan Mieras Puigserver 
Pedio Más Roig de Esteban 
Pedro Mestra Pasión 
Miguel Goal Monjo 
Baituiomé PeieUú Nadal

D. Niooláe B3fgé8 PereKó 
Miguel Gusl Genovard 
Pedro Más Vives 
Juan Bergse Carbonell

María 28 de Enero de 1913.—El Al
calde, Rafaíl Pereiló.

Núm. 525 
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Frau Manar 

Guillermo Salvé Compafly 
Pedro Soez Oliver 
Pedro Ramón Niell Roig 
Bartolomé Amengual Manar 
Gabrlell Llnl] Alonso 
Francisco Crespi Niell 
Gabriel Alomar Ramis 
Bartolomé Mestre Burgaera 
Juan Fiol Salóm 
Miguel Niell Real 
Domingo Vanrell Mateu

Mayores Contribuyentei
D. Andrés Real Font 

Jaén Font Vidal 
Mariano Oliver Vallespfr 
Pedro Real Costa 
Sebastián Ferrar Riutort 
José Ramis Costa 
Rafael Gaoías Riutort 
Mnteo Estela Gacías 
Cristóbal Gacíes Riutort 
Guillermo Ribas Alcover 
Jaime Amengua! Roig 
José Alzamora Gayá 
Damián Ramis L'ompart 
Mateo Barceló Estela 
José Real Fo d i 
Bartolomé Jaume Alomar 
Cristóbal Teodoro Servera Real 
Andrés Amengual Roig 
Pedro R- al Font 
José Gacias Barceló 
Gabriel Font Pafg'óa 
Onofre Calman Geíaberl 
José da Barcia Calero 
Lorenzo Oliver Niell 
Rafael Jordá Faster 
Gabriel Amengual Roig 
Guillermo Orespí Gazá 
Antonio Vanrell Capó 
Rafael Balegner Vanrell 
Juan Muoar Jordá Salóm 
Gabriel Mirallee Real 
Jaime Ferrer Servera 
Bartolomé Manar Pnigróe 
Baltazar Mariorell Jauma 
Pedro Joan Jsume Ramis 
Gabriel Niell Mestre 
Bartolomé Ribas Alcover 
Narciso Vilalre García 
José Faster Forteza 
Jaime Vanrell Manar 
Bartolomé Font Vidal 
Felipe Ferrar de la Cuesta 
Antonio Pizá Comas 
Antonio Miralles Capó 
Miguel Fiol Gual 
Jaime Niell Mestre 
Pedro Seguí Jaume 
José Jaume Pajeras

Sineu 19 Febrero de 1913.—El Alcal
de, Gabriel LlaU.— P. A. del A.—Mateo 
Barceló, Secretario.

Núm. 535 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Señores del Ayuntamiento 
D. Juan Vich Cabrtr

Juan Jaén Pajol 
Jaime Sastre Vicane 
Jaime Moragues Juaneda 
Salvfidor Vo^ger Porce! 
Jaime Carbonell Martorell 
Ooofre Amengual Salvá 
Gabriel Pons Tcrrades 
Pablo Cabrcr Ferrer 
Jaime J. Planas Lladó

Mayores Contribuyentes 
D. Juan Simó Frau

Isidro Cabellas Jaume 
Gabrit) Caphonoh Carbonell 
Pedro J. Pons Llabrés 
Juan Vich Carbonell 
Miguel Verga? Vich 
Damian Ciar Carbonell 
Jnlian Vicens Baiiester 
Domingo Jnaueda Víoens 
Francisco Vicens Oasiell 
Juan Juaneda Vicens

3
D. Damian Csbrer Ciar 

Juan Salom Cabrer 
Sebastian Barceló Sane 
Ramón Planas Ciar 
Jaime RoeseDó Marqués 
Benito Pallfoer Poroel 
Gabriel Castell Calafell 
Antonio Ciar Carbonell 
Gabriel Alemafiy Sane 
Francisco Sana Alcover 
Juan Planas Ciar 
Onofre Juaneda Vicens 
Guillermo Juaneda Estades 
Isidro Juaneda Jaume 
Antonio Vicens Pallicer 
Jaime Dols Oaflellas 
Juan Marcó Simó 
Jaime Más Cafiellas 
Miguel Cabrer Barceló 
Gabriel Bosch Estelrich 
Bartolomé Qaetglae Temía 
Damián Vich Cabrer 
Gabriel Vidal Salvá 
Antonio Castell Vicens 
Honorato Cabrer Alemafiy 
Guillermo Simó Pieraa 
José Martorell Coll 
Juan Serra Massot

Calviá 29 Enero de 1912,—Él Alcalde 
Juau Vich.—P. A. del A.—El Secrrelario 
Pedro J. Cafiellas,

Núm. 537 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Señores del Ayuntamiento
D. Joan Estades Bennasar 

Salvador Sastre Escales 
Jorge Mayol Mayol 
Bartolomé Mayol Arbona 
Jorge Mayol Ballester 
José Mayol Barceló 
Pedro Juan Arbona Reinés 
Pedro Antonio Alberti Escales

Mayores Contribuyente»
D. Bartolomé Mayol Mayol 

Bernardo Albertí Arbona 
Bartolomé Colora Roqueta 
José Bernat Arbona 
José Vicens Ros 
Jaime Busquéis Barceló 
Pedro Antonio Mayol Arbona 
José Sastre Ensefiat 
Matías Vicens Rnllan 
José Colora Estades 
Guillermo Solivellas Arbona 
Antonio Vicens Vicens 
Guillermo Mayol Barceló 
Gabriel Vicens Busquéis 
Gabriel Ballester Busquéis 
Miguel Anfós Vicens 
Juan Vicens Mayol. 
Jaime Vicens Mayol 
Antonio Busquets Barceló 
Juan Albertí Arbona 
Damian Ginestra Busquéis 
Gabriel Mayol Ballester 
Pedro Antonio Colom Arbona 

í Benito Busquets Ferrer 
José Alberttí Arbona 
Jaime Albertí Reinés 
Bartolomé Vicens Mayol 
Gabriel Arbona Buequeia 
José Colora Castañer 
Jaime Antonio Reines Mayol 
Jaime Mayol Arbona 
Juan Alberti Albertí •

Fornalutx 19 Febrero de 1913,—El Al
calde, Juan Estadeg,—p, a . del A.— 
Guillermo Mayol, Secretario.

j Núm. 547
j AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Señores del Ayuntamiento
| D. Bartolomé Ribas Tur 

José Tur Ribas 
Juan Mari Tur 
Antonio Ribas Cardona 
Francisco Sala Ribas 
José Ribas Tur 
Antonio Tur Tur 
Vicente Cardona Ribas 
Juan Giberi Juan 
Vicente Tur Torrea 
Antonio Cardona Tur

Mayores Contribuyentes
D. Franoisuo Mari Sala, Berna 

Pedro Esoanelias Berra 
Francisoo Píate Ferrer, Caí Cortai 
Vicente Ferter Prati, Lapl 
Bexnaxdo Prata Tur, Roig
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4
D. Vicente St if® w, Oae Coeüe 

Francesco Riere Soñer, Sort 
Joeé Ribae R~ig, Margarita 
Vicente Tor Omy, Fita 
Antonio Ribas Ribas, Cari 
Jo f ó Ribas Prest, Costera 
Baxtolcmé Ribas Prats, Greó 
Bernardo Prate Sala, Jorat 
Joan Berra Orvay, Margalit 
José Rites Torres, Curt 
Jcsé Ribas Ribas, Bandamont 
José Torres Berra, La Foni 
Joan Ribas Torres, Chinchó 
Joan Sena Torres, C. F oxá 
José Tor Ribas, Sulivá 
Joan Orvay Tur, Panchoea 
Joan Sena Torres, D^baix 
Francisco Tur Serra, Plans Fita 
Vicente Tor Tur, des Vildu 
Vicente Cardona Mayan», Sertas Dalí 
Joan Orvay Serra, Cas Utvays 
Vicente Serró Oolomar, Calbet 
Antonio Sala Tur, Pera Jaume 
Francisco Torres Tor, Juanet 
Vicente Tor Colomar, Fita 
Antonio Mari Ribas, Jaime 
Jorge Torres Onvay, dea Troy 
Joeé Ribas Peáis, Gib ó  
Francisco Sala Riera, Nadal 
José Cardona Bala, Casa Breva 
Gaspar Ribas Ribas, C. Gaspar 
Vicente Ribas Ribas, Caseras 
Antonio Ribas Jaén, Bellotera 
Mariano Ribas Ribae, C. Ribas 
Antonio Prais Ribas, Frara 
Joan Cardona Ar ha, C. Bisa 
Francisco Serra Torres, C. Costas 
Pedro Sala Tor Pera, Jaume 
José Noguera Ribae, Furmanté

San Joeé 16 Febrero de 1913,—El Al
calde, Bartolomé Ribas.—P, A. del A.— 
Pedro Escandías, Secretario.

Núm. 556
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Señores del Ayuntamiento
D. Miguel Gomúa Ohver 

Julián Cardal! Munar 
Pedro Antonio Fío! Paigserver 
Pedro José Pascual Verdeia 
Pedro Antonio Pou Capaila 
Pedro Joan Cerda Paigserver 
Gabiiei Tomás Geíabari 
Bartolomé Vanreli Mulet 
Antonio Mulet Oiiver 
Guillermo Creapi Amengaal 
Lorenzo Pujol Oiiver 
Bartolomé Toma^ Munar

Mayores Contribuyentes
D. Pedro Antonio Mulet Caetell 

Pedro Mulet Liompart 
Lorenzo Sastre Vardera 
Gabriel Manoreií Roca 
Guillermo Sastre Munar 
Miguel Mulet Bibiloni 
Francisco Vertiera Ribae 
Jaime Ferraijans Liompart 
José Pona Ripoll 
Jaime Puigserver Mulet 
Pedro Ramón Cardal! Munar 
Lorenzo Oiiver Mulet 
Antonio Verger Cantallops 
Gregorio Coi! Oiiver 
Gabriel Bibiloni Amengua! 
Antonio Ribas Reinés 
Guillermo Vaquer Ordioas 
Antonio Martorell Males 
Sebastian Amengua! Remis 
Bartolomé Martorell Mulet 
Juan Sastre Sastre 
Gabriel Mirallea Oiiver 
Juan Cerdá Nadal 
Antonio Cantallops Verter 
Pedro Oiiver Vich 
Bernardo Oiiver Jordá 
Rafael Cardel! Pou 
Francisco Cardell Munar 
Juan Verger Cantrllops 
Miguel Vanreli Vanreli 
Felipe Bailesier Coll 
Antotíio Cardell Munar 
Juan Oiiver Vich 
Bartolomé Oiiver Garcías 
Gabriel Vanreli Vanreli 
Antonio Fullana Oiiver 
Joaquín Janer Seguí 
Bartolomé Aloy Ramia 
Bernardo Sastre Munar 
Bartolomé Vameli Fullana 
Juan Parióte «Bailes leí

| D, Pedro José Coll OHver 
Miguel Munar Ohvtf 
Melchor Gelabert Liompart 
Juan Pou Capellá

: Amaldo Manar Ribas 
í Matías Andrea Frau

Gabriel Pojol Ameogual
Algaida 22 Febrero 1913,—El Alcalde, 

I Miguel Gcmila,—El Secretario, Francisco 
Í Pujol.

Num. 559
' AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Señores del Ayuntamiento
í D, Juan Albení Coll 
¡ Jaime Albeiii Albartí 
Í Miguel Ambrós Tomás

Ptdro Tomás Ambrós 
Antonio Pioorneb Cabot 
Juan Cabot Palmer। Antonio Alberti Darder

Mayores Contribuyentes

I
D, Mateo Z-furteza Crespi de Valldaura 

Antonio Albertí Coll 
Sebastian Tomás Cabot 
Antonio Roca Alemafly 
Jaime Albertí Bujosa 
Sebastian Picornell Cabot 
Jaime Arbós Picornell 
Guillermo Bojoea Amengaal 
Juan Arbeaí Albextí 
Bernardo Albertí Albertí 
Joeé Arberti Ambrós 
Mateo Albertí Albertí 
Francisco Albertí Bojosa 
Sebastian Albertí Cunill 
Jaime Bujosa Amengua! 
Pablo Bujosa Amengaal 
Pablo Bujosa Tomás 
José Cabot Palmer 
Galcerán Cabot Tomás 
Bartolomé Font Albertí 
Juan Font Albertí 
Jaime Font Albertí 
Antonio Picornell Barceló 
Juan Tomás Ambrós 
Joeé Picornell Barceló 
Francisco Tomas Albertí 
Bernardo Tomás Bujosa 
Pedro Juan Vives Cabot

Bañalbufar 6 de Febrero de 1913.—El 
Alcaide, Juan Albertí.— El Secretario, 
Andrés Janer.

Núm. 561
AYUNTAMIENTO DE INCA

Señores del Ayuntamiento 
D. Antonio R^mis Salas 

Francisco L abrée Fornés 
Antonio Maten Bieellach 
Sebastian Aguiió Segura 
Antonio Fluxá Figuerola 
Pablo Trayol Beitrán 

¡Juan Geiabert Beltiáu 
Pedro Cortés Miró 
Pedro Baile Grau 
Antonio Amer Sastre 
José Pujol Martorell 
Domingo Alzina Jaume 
Gabriel Guasp Alzamora 
M guel Amengaal Janer 
Juan Noguera Ferrer

Mayores Contribuyentes
D. Miguel Agalló Forteza 

Pedro Cortés Agciló 
Bartolomé Cortés Aguiió 
Florencio Prats Rosal 
Bartolomé Cabrer Figuerola 
Jaime Prate Roselló 
Juan Alzina Llobera 
Vicente Enseñat Eosañat 
Antonio S, Pastor Villalonga 
Antonio Gran Mulet 
Jaime Amengaal Pascual 
José Siquier Verd 
Esteban Ribas Borrás 
Jaime Vidal Jaume 
Juan Trayol Llobera 
Juan Ribas Fmxá 
Miguel Sampol Toas 
Pedro 8. Serra Cortada 
Gaspar Aguiió Segura 
Gregorio Balaguer Costa 
Miguel Llabrés Salom 
Sebastian Amengaal Valkepir 
Antonio Salas Grau 
Lorenzo Nicolao Fiel 
Arnaldo Mu Oolom

i D. Antonio Rotger Calafat 
Mateo Pujadas Esirafiy 
Mateo Dupuy Janer 
Pedro Amer Sastre 
Miguel Rayó Meteu 
Bartolomé Peyeres Ferrer 
Miguel Pojadas Ferrer 
Juan Domenroh Morro 
Jaime Grau Eetrafiy 
Simón Gual Rosriló 
Magín Prats Calman 
Miguel Farregut Ramís 
Joan Estarás Calafat 
Antonio Bs trán Domenech 
Miguel Amer Munar 
Joaquín Geiabert Masip 
Juan Martorell G di 
Antelmo Pojadas Srlae 
Bernardo Sales Ramia 
Gerónimo Más Esteva 
Jaime Mairata Ferrer 
Antonio Martorell Garriga 
Antonio Ferrer Tortella 
Rafael Llobera Ramio 
Pedro Robsrt Ramís 
Francisco Ferrer Moregusa 
Antonio Tórreos Marieu 
Jaime Coli Llobera 
Migas! Llobera Belirán 
Miguel Martorell Sampol 
Andrés Melis Ferrer 
Antonio Riera Bauzá 
Refael Mée Seguí 
Bartolomé R»mis Homar 
Miguel Aloy Amer

Inoa l.° de Febrero de 1913.-El Alcal
de, Antonio Ramis.—El Secretario José 
Siquier.

Núm, 566
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Santandreu Oaüelias 

José Mesquida Nadal 
Jaime Oaiafat Jaume 
Jaime Roig Cafleilas 
Mateo C-ffielias Colom 
Mateo Mesquida Amengual 
Miguel Jaume Poi 
Anselmo Homar Amengual 
Bernardo Amengual Pone

Mayores Contribuyentes
D. Andrés Bestard Cáñellaa 

Pedro José Jaume Pona 
Jorge Oañellas Craspí 
Jorge Cafiellas Canut 
Sebastian Crespi Vailée 
Lorenzo Calafat Cañellao 
Bartolomé Simonet Oiiver 
Nicolás Mercada! Suau 
Toriblo Miguel Casas Seguí 
Jesús Sohe de Ecéoarro 
Antonio Torrens Busquéis 
Antonio Oañellas Cabot 
Bartolomé Oañeiias Rígo 
Antonio Capó Sard 
Pedro Antonio Pizá Aloy 
Gabriel Mesquida Nadal 
Jaime Calafat Oañellas 
Pedro Antonio Sane Pizá 
Bernardo Mesquida Nada) 
Genaro Ferrer Serrano 
Rafael Matas Geflellas 
Bartolomé O«dinas Pizá 
Antonio Bauzá Mesquida 
Rafael Mercaaal Mas 
Pedro Juan Mercada! Suau 
Guillermo Caiafat L uil 
Miguel Sbert Saiom 
Bartolomé Covas Busafá 
Juan Párete Riutord 
Lorenzo Calafat Serra 
Miguel Torrens Busquéis 
Amonio Far Ferrer 
Miguel Vich Creus 
Rafael Far CafleUas 
José Vich Creus 
Miguei Torrens Busquéis 
Jaime Calafai Jaume 
Gaepar Pastor Cabo! 
Basilio Cañellas Canut 
Francisco Besiard Fiol

Santa María 24 de Febrero de 1913.— 
El Alcalde, Gabriel Santandreu.—El Se
cretario, Sebastian Calafat,

Núm. 582
CEDULA DE CITACION

Por la presente cédula se emplaza á 
Miguel Mas y Eacatrer de ignorado pare-

I
dero, y caso de haber fallecido, á eus he. 
rederos y canes-habientes, también de 
residencia desconocida, para que en el 
término de nueve dias improrrogables, í 
contar desde el siguiente al en que esta 
cédula se publique en el Bo l e t ín  Of i- 
j CULde esta provincia, comparezcan y g8 

} personen en forma en loe satos juicio de
clarativo de mtyor cuenda que centra 
tilos ha interpuesto en este Jczg&dode 

y primera Instaac^a do este pariido de Ma- 
nacor, el procurador D. Antonio Jenme 
en nombre y virtud ae poder de Joan 
Ballester y Lianzas, sobre cumplimiento 

: del contrato de venta á favor de éste, de 
Ib  casa y corral número 5 de la cálle de 
Orell de la villa de Porreras; pues así que* 
da dispuesto por dicho Juzgado en provi
dencia de veinte y dos de los corrientei, 
dictada á solicitud de Ib representación 
del actor. Se previene á loe demandadoi 
que su falta de personación en dichos 
autos, en el expresado término de nuevo 
días, les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Manacor v«inte y cuatro de Febrero de 
mil noy-cientos trece.—Antonio Obrador. 
—V.° B.°—E Juez de primera laeisnolej 
Fernandez Orbeta.

Núm. 577
D, Fernando Rodríguez 'Ihétenot, Capi

tán de Fragata, Comandante Militar 
de Marina ae la Provincia de ibiza y 
Capitán de este puerto.
Hace saber. Que se hulla vacante uní 

plaza de Práctico de numero para dicho 
puerto y cala «La Canal» la que ha de ser 
provista por oposicioiies con arreglo á las 
bases 4.a, 6.a y 8.a de la Real Orden de 11 
de Marzo de 1886, las cuales tendrán lo* 
gát en esta Cap^ania de puerto el primer n 
jueves transcurrido que s«a ao mes desde 
la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  de las Ba
leares en que se inserte este anuncio.

Les condiciones para tomar parle en 
las mismas son las siguientes:

Podrán solicitar con instancia dirigid» 
al Sr. Capitán del puerto el examen par» 
práctico, los Pilotos, patrones é individuos 
de mar inscriptos desde la edad míoiniade 
23 años cumplidos según Real orden d» $ 
18 do Febrero de 1901 á »a de 55, debien
do acompañar á ella ios siguientes docu- c 
meotoe. 1

1 .a El título profesional ó la cédula de t 
inscripción. i

2 .a Copia legalizada de su partida d» (
bautismo ó acta de nacimiento.

3 .a Certificado de buena conducta ex- i
pedido por la Autoridad local.

4 .a Certificado de aptitud física par» 
desempeñar el cargo que solicita expedido 
por el médico que designará esta Capiit' 
nia de puerto. i

Las materias sobre que vereatáu I»3 
oposiciones serán les siguientes:

1 .a Sobre toda clase de maniobras i»^ 
io de buques de vela como de vapor.

2 .a Sobre instrucciones de las luce» d® ¡ 
los buques y de las particulfires del po^' 
to y sus condiciones. í

3 .a Sobre conocimiento de los bejo!' J 
mareas, boyas, valias, eufilacíouee, c^' 
nientes y fondeaderos de la localidad y I 
las costas inmediatas fuera de puní*8 
bajos en la extensión comprendida eo1' 1 
cabo Lontíisc» é leía Tegomego. " .

4 .a Sobre ios tiempos y vientos i6*' i 
nantes y medios con que deben amaf^' i
se loa buques en cada caso. { *

5 .a CoDOcimlentos da las frases fr®0’ 
cesas é inglesas de más uso, de las enir®' j 
das y salidas de los buques lomados d 
«Las guias del Piloto» en vanos idior»1^

Los patrones é inscriptos será condic*0 
precisa que eepan Ler, escribir y iaS c0* 
tro reglas de Arumética, peto se íes eBC®P 
tuazá de estas condiciones y del coooC1 
miento de las frases francebas é mg^0í! -
caso de no presentarse ninguno q°e 1 
reúna.

Lo que se hace público para lo® 9 
reuniénaolas deseen tomar parte en 
oposiciones. a

Ibiza veinte y cuatro de Febrero de 61 
novecientos trece,—Femando R. Tb®’ 
not.

PALM A,- Es q u il a  -
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